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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN RECAÍDA AL RECURSO DE APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO SUP-RAP-101/2022 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-107/2022 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Aprobación del Dictamen Consolidado y Resolución. El veinticinco de febrero 
de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó en 
sesión ordinaria el Dictamen Consolidado INE/CG106/2022 y la Resolución 
INE/CG113/2022, que presentó la Comisión de Fiscalización del propio Instituto, 
respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del partido 
Morena, correspondiente al ejercicio dos mil veinte. 
 
II. Recurso de apelación. Inconforme con lo anterior, el tres y ocho de marzo de 
dos mil veintidós, Morena presentó ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, recurso de apelación para controvertir la parte conducente del Dictamen 
INE/CG106/2022 y la Resolución INE/CG113/2022. Posteriormente se remitió a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación1, en donde 
se turnó a la ponencia del Magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, y se registró 
con la clave SUP-RAP-101/2022 y su acumulado. 
 
III. Acuerdo de escisión y remisión. El diecinueve de marzo de dos mil veintidós, 
el pleno de la Sala Superior determinó escindir la demanda del expediente SUP-
RAP-101/2022 y su acumulado, ordenando a las diversas Salas Regionales 
conocer exclusivamente lo concerniente a su ámbito de competencia. 
 
IV. Sentencia. Desahogado el trámite correspondiente, la Sala Superior resolvió el 
recurso referido, en sesión pública celebrada el doce de junio de dos mil veintidós, 
determinando en sus puntos resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, lo que a 
continuación se transcribe: 
 

 
1 En adelante, Sala Superior. 
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“PRIMERO. Se confirman los Acuerdos INE/CG106/2022 e INE/CG113/2022, 
respecto de conclusiones impugnadas y analizadas en los apartados 6.2, 6.3, 
6.4, 6.5, 6.6, 6.7, 6.8, 6.9, 6.10, 6.11, 6.12 y 6.14., de la presente ejecutoria. 
 
SEGUNDO. Se revocan los Acuerdos INE/CG106/2022 e INE/CG113/2022, 
respecto de conclusiones impugnadas y analizadas en el apartado 6.13., 
relacionadas con la transferencia indebida de recursos de los Comités 
Directivos Estatales respectivos al Comité Ejecutivo Nacional, así como las 
consecuencias inherentes, en los términos de esta sentencia.” 

 
V. Toda vez que en la ejecutoria recaída al recurso de apelación SUP-RAP-
101/2022 y su acumulado SUP-RAP-107/2022, en la que se revocan las 
conclusiones identificadas 7.1-C3-MORENA-CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 7.1-
C3Ter-MORENA-CEN, 7.1-C3Quater-MORENA-CEN, 7.1-C3Quinquies-
MORENA-CEN, 7.1-C4-MORENA-CEN y 7.1-C4Bis-MORENA-CEN, con 
fundamento en los artículos 191, numeral 1, incisos c) y d); 199, numeral 1, incisos 
c), d) y g) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y toda 
vez que conforme al artículo 25 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, las sentencias que dicten las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación serán definitivas e inatacables, en 
consecuencia la Unidad Técnica de Fiscalización presenta el proyecto de mérito. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 41, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, numeral 1, incisos a), n) y s) de la 
Ley General de Partidos Políticos; así como los artículos 44, numeral 1, inciso j); 
190, numeral 1 y 191, numeral 1, incisos c) y d) de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; es facultad de este Consejo General conocer de las 
infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes por 
violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la revisión 
de los informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos. 
 
2. Que el ocho de junio de dos mil veintidós, la Sala Superior resolvió revocar las 
conclusiones 7.1-C3-MORENA-CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 7.1-C3Ter-
MORENA-CEN, 7.1-C3Quater-MORENA-CEN, 7.1-C3Quinquies-MORENA-CEN, 
7.1-C4-MORENA-CEN y 7.1-C4Bis-MORENA-CEN relativas al Dictamen 
Consolidado y la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
identificados con las claves INE/CG106/2022 e INE/CG113/2022, por lo que se 
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realiza la modificación respectiva, observando a cabalidad las bases establecidas 
en la referida ejecutoria. 
 
3. De la sección relativa al estudio de fondo de la sentencia recaída al recurso de 
apelación, dentro del considerando identificado como “6. ESTUDIO DE FONDO”, el 
órgano jurisdiccional señaló que: 
 
SUP-RAP-101/2022 y su acumulado SUP-RAP-107/2022 
 

“(…) 
 

6. ESTUDIO DE FONDO. 
(…) 
 
6.13. Sobre la transferencia indebida de recursos de los CEE al CEN 
 
Los partidos políticos deben tener la posibilidad de generar ahorros 
para la consecución de sus fines 
 
143. El partido recurrente considera que la autoridad responsable calificó 
indebidamente que las transferencias conllevaron una infracción en materia de 
fiscalización. Desde la consideración del partido, el fideicomiso que crearon 
tiene un origen, destino y objeto lícito, el cual fue debidamente constituido y 
reportado al SIF (sustentado en el Acuerdo INE/CG459/2018). A partir de dicho 
instrumento financiero no se violó ninguna norma en materia de fiscalización, 
sino que la autoridad responsable pretende desvirtuar el contenido del artículo 
150 del RF al sancionar una conducta permitida. De esta manera, la decisión 
del Consejo General del INE vulnera la vida interna y la facultad de 
autoorganización de los partidos políticos, así como los principios del debido 
proceso, legalidad y certeza. Incluso, la autoridad responsable no se pronunció 
sobre todos los planteamientos que fueron sometidos a su consideración ni fue 
congruente en su razonamiento. 
 
144. Respecto de la devolución de los recursos, el partido recurrente estima 
que la autoridad responsable incumplió con su deber de fundar y motivar, ya 
que no existe disposición alguna en el RF que obligue a la devolución de los 
recursos que fueron transferidos por los CEE, ni existen razonamientos en el 
Dictamen consolidado que motiven dicha decisión. Asimismo, el partido 
recurrente considera que la autoridad responsable no puede probar ni acreditar 
que las transferencias se realizaron con la intención de que fueran 
consideradas como gastos y que no formaran parte del remanente no ejercido. 
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145. En relación con el inicio del procedimiento oficioso, el partido recurrente 
señala dicha determinación es suficiente para demostrar que la autoridad 
responsable no fue exhaustiva y congruente en su actuar. La autoridad 
responsable, por un lado, sostiene que la actuación del partido fue ilegal y, por 
el otro, ordena que se inicie un nuevo procedimiento para continuar las 
investigaciones, aun y cuando el partido afirma que probó el destino de los 
recursos y el sistema de financiamiento. Incluso, al finalizar dicha investigación, 
si se comprobase la legalidad, la autoridad responsable indebidamente habrá 
sancionado actos lícitos. 
 
146. Adicionalmente, MORENA considera que la omisión de cumplir con lo 
ordenado en la sesión del Consejo General del INE, en cuanto a la instauración 
de procedimientos oficiosos, lo dejó en un estado de indefensión. Igualmente, 
la inobservancia del oficio en el Dictamen consolidado o en la resolución 
impugnada resulta violatorio de los principios de legalidad, objetividad, 
congruencia y certeza. También sostiene que la omisión de engrosar para 
efectos de iniciar el procedimiento resulta en una incongruencia en la sanción 
por las supuestas transferencias indebidas, lo cual, a su vez, demuestra la falta 
de exhaustividad e incongruencia de la autoridad responsable. 
 
147. Las conclusiones que impugna el partido recurrente son las siguientes: 
 

CONCLUSIONES 

7.1-C3-MORENA-CEN – El sujeto obligado recibió transferencias no permitidos por la normativa por un 
importe de $372,461,840.00, situación que será motivo de observación en los Dictámenes de los 
Comités Ejecutivos Estales de Morena 

7.1-C3Bis-MORENA-CEN – En el marco de la revisión de los informes anuales 2021 y 2022, esta 
autoridad dará seguimiento a la devolución de las transferencias en efectivo por un monto de 
$297,398,203.09, realizadas por CEE al CEN, con la finalidad de que estas sean reintegradas a las 
cuentas bancarias de los CEE, o en su caso, mediante un Fideicomiso Local. 

7.1-C3Ter-MORENA-CEN – En el marco de la revisión de los informes anuales 2021 y 2022, esta 
autoridad dará seguimiento a la devolución de las transferencias en efectivo o en especie por un monto 
de $75,063,636.91, respecto de los inmuebles adquiridos con los recursos del Fideicomiso. 

7.1-C3Quater-MORENA-CEN – En el marco de la revisión del informe anual 2021, esta autoridad dará 
seguimiento a la correcta comprobación por la adquisición de los bienes inmuebles adquiridos en los 
estados de Baja California Sur, Ciudad de México, Tamaulipas y Morelos. 

7.1-C3Quinquies-MORENA-CEN – Para efectos de que los Comités Ejecutivos Estatales puedan 
cumplir con la obligación de reintegrar dentro de los 60 días naturales contados a partir de que haya 
quedado firme la conclusión que así lo mandata; el CEN deberá realizar las devoluciones de recursos 
públicos a los CEE, dentro del plazo señalado anteriormente. 

7.1-C4-MORENA-CEN – El sujeto obligado recibió transferencias por un importe de $733,239,844.28 
de las cuales no justificó para qué fueron utilizadas, situación que será motivo de observación en los 
Dictámenes de los Comités Ejecutivos Estales de Morena. 

7.1-C4Bis-MORENA-CEN – En el marco de la revisión de los informes anuales 2021 y 2022, esta 
autoridad dará seguimiento a la devolución de las transferencias en efectivo realizadas por CEE al CEN, 
con la finalidad de que estas sean reintegradas a las cuentas bancarias de los CEE. 

(…) 

(…) 
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148. Ahora bien, en torno a dichas conclusiones de la responsable, se debe 
tener presente que de las constancias que integran el expediente, se advierte 
que el primero de diciembre de dos mil veinte, el CEN firmó un convenio con 
los CEE de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Ciudad 
de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, 
Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz y Yucatán, para constituir un fideicomiso con el objeto de reservar 
recursos para la compra de inmuebles o la remodelación de estos. 
 
149. En dicho convenio se establecieron los montos que aportaría cada una de 
las partes y se estableció que cada CEE definiría el lugar, monto y 
características del inmueble que adquiriría o remodelaría por medio del 
fideicomiso. A partir de ello, los CEE de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Colima, Ciudad de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, 
Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán realizaron 
aportaciones al CEN para dicho fideicomiso. 
 
150. El veintiocho de diciembre del mismo año, MORENA, como partido político 
nacional, constituyó un fideicomiso de administración e inversión con BBVA 
Bancomer, S. A. Además, en distintas fechas del año dos mil veintiuno, el CEN 
compró cinco inmuebles, respectivamente, en las siguientes entidades 
federativas: Baja California Sur, Ciudad de México, Tamaulipas y Morelos. 
 
151. En el Dictamen consolidado, la autoridad responsable observó que los 
CEE realizaron transferencias al CEN que no están permitidas por la normativa. 
En el caso, la autoridad responsable consideró que el motivo de las 
transferencias de los CEE hacía el CEN, no encuadra en lo previsto por el 
artículo 150, párrafo 11, del RF. A consideración de la autoridad responsable, 
las transferencias de los CEE al CEN para la conformación de un fideicomiso y 
la eventual compra de bienes inmuebles no encuadraba en alguno de los tres 
supuestos del precepto reglamentario, particularmente como una transferencia 
para el pago de proveedores. 
 
152. Lo anterior, porque señaló que esos tres supuestos solo son aplicables 
cuando se tengan registrados saldos en la contabilidad local, lo cual no ocurría 
en el caso, porque la compra de los inmuebles se pretendía realizar a futuro. 
De esta manera, el Consejo General del INE concluyó que, aunque el partido 
pretendía justificar que los recursos serían para el pago de proveedores, no se 
estaba en el supuesto previsto en la normativa. Incluso, la autoridad 
responsable advirtió que la compra de algunos inmuebles se realizó de manera 
posterior al ejercicio dos mil veinte (en el dos mil veintiuno), por lo que los 
recursos públicos transferidos de los CEE al CEN no fueron utilizados en el 
periodo para el cual fueron entregados.  
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153. En consecuencia, la autoridad responsable determinó que el CEN recibió 
transferencias no permitidas por la normatividad, por un importe de trescientos 
setenta y dos millones cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos cuarenta 
pesos ($372,461,840.00 m.n.). Por ello, se le ordenó devolver los recursos 
públicos29 a los CEE dentro de los sesenta días naturales siguientes a que la 
resolución quedara firme, para el efecto de que los CEE –a su vez–reintegraran 
los recursos. Asimismo, determinó que se le daría un seguimiento a la correcta 
comprobación por la adquisición de los bienes inmuebles en Baja California 
Sur, Ciudad de México, Tamaulipas y Morelos. 
 
154. Ahora, la postura de MORENA se sostiene en que realizó sus operaciones 
de conformidad con la normativa aplicable en materia de fiscalización, debido 
a que las transferencias de los CEE al CEN se realizaron con la finalidad de 
hacer un pago a proveedores (en términos del numeral 11 del artículo 150 del 
RF). Lo anterior, porque los recursos –a su vez– se transfirieron por el CEN a 
un fideicomiso que constituyó con el objeto de adquirir inmuebles para los CEE 
(con respaldo en los Lineamientos), siendo que dichas operaciones de 
compraventa se realizarían con empresas del Registro Nacional de 
Proveedores. 
 
155. El partido recurrente argumenta que, en todo caso, se debían seguir los 
procedimientos oficiosos correspondientes para dar seguimiento a los recursos 
y comprobar que efectivamente se emplearon con ese objeto, a partir de lo cual 
se podría comprobar si incurrió en una infracción o no. Es por esta misma razón 
que estima que los recursos de las transferencias de los CEE al CEN no deben 
considerarse para calcular los remanentes que debe reintegrar. 
 
156. En cambio, la posición del Consejo General del INE se centra en que las 
transferencias que realizó el partido político, de los CEE al CEN en el año dos 
mil veinte, no encuadran en alguna de las hipótesis del párrafo 11 del artículo 
150 del RF y en que no es posible que el CEN transfiera en beneficio de los 
CEE bienes inmuebles adquiridos en un ejercicio distinto al fiscalizado, debido 
a que –para que la operación sea regular– es preciso que se realice con el 
objetivo de pagar un gasto registrado en la contabilidad del año 
correspondiente; es decir, una erogación efectivamente materializada. Así, a 
consideración de la autoridad responsable, la normativa en materia de 
fiscalización no respalda la realización de ese tipo de transferencias para un 
gasto a futuro, ni siquiera a través de la constitución de un fideicomiso 
destinado a uno de los fines permitidos mediante los Lineamientos, como lo es 
la adquisición de inmuebles a proveedores debidamente registrados. 
 
157. Esta Sala Superior considera que son esencialmente fundados los 
agravios de MORENA, analizados en su conjunto, toda vez que la autoridad 
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responsable interpretó indebidamente que era correcta la aplicación del artículo 
150, numeral 11 del Reglamento de Fiscalización, a la luz del principio de 
anualidad, en el sentido de que los partidos políticos no pueden crear 
fideicomisos con los remanentes del gasto ordinario para la compra de bienes 
inmuebles. 
 
158. Es decir, asiste razón al actor dado que el fideicomiso creado y 
sancionado, contrario a lo considerado por la autoridad responsable tiene un 
objeto, destino y fin lícito. 
 
159. Ahora, bien para arribar a esta conclusión es necesario tomar en 
consideración lo siguiente:  
 
Financiamiento público2. 
 
160. El artículo 41, Bases I y II, de la Constitución confiere a los partidos 
políticos la naturaleza de entes de interés público, cuyo fin esencial es 
promover la participación del pueblo en la vida democrática y contribuir a la 
integración de la representación nacional, y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder público, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
161. A partir de la naturaleza y finalidades de los partidos políticos, el poder 
revisor de la Constitución general estimó conveniente regular, en este 
ordenamiento, un régimen jurídico propio y específico que incluye lo relativo al 
otorgamiento y fiscalización de las prerrogativas. 
 
162. El artículo en mención estatuye que la ley garantizará que los partidos 
políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a 
cabo sus actividades, y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento 
de los partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado; asimismo, la ley 
secundaria ordenará los procedimientos para el control, fiscalización oportuna 
y vigilancia de esos recursos. 
 
163. Por otra parte, la Ley de Partidos especifica que son derechos de éstos, 
recibir el financiamiento público -tanto federal como local- en los términos del 
artículo 41 de la Constitución y demás leyes aplicables3. 
 
Reporte de ingresos y gastos del financiamiento para actividades 

 
2 De conformidad con lo previsto en el artículo 41, tercer párrafo, base I, segundo párrafo y base II; y 
116, fracción IV, inciso g), de la Constitución 
3 En el artículo 23, párrafo primero, incisos b) y d), de la citada Ley 
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ordinarias. 
 
164. La Ley de Partidos señala que los institutos políticos deberán reportar los 
ingresos y gastos del financiamiento para actividades ordinarias; los cuales 
comprenden los rubros siguientes4: 
 
a. El gasto programado con el objetivo de conseguir la participación ciudadana 
en la vida democrática, la difusión de la cultura política y el liderazgo político de 
la mujer; 
b. El gasto de los procesos internos de selección de candidatos y candidatas; 
c. Los sueldos y salarios del personal, arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles, papelería, energía eléctrica, combustible, viáticos y otros similares; 
y  
d. La propaganda de carácter institucional que lleven a cabo. 
 
Análisis del artículo 150, párrafo 11 del Reglamento de Fiscalización 
 
165. El párrafo 11 del artículo 150 del Reglamento de Fiscalización establece 
lo siguiente: 
 
“11. Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para 
su operación ordinaria, exclusivamente para el pago de proveedores y 
prestadores de servicios, y para el pago de impuestos registrados en la 
contabilidad local; en el caso de campaña genérica que involucre a un 
candidato federal y local, únicamente para el reconocimiento de gastos a la 
campaña beneficiada.” 
 
166. La disposición legal faculta a los PP realizar transferencias con recursos 
al CEN o CEE exclusivamente para los siguientes rubros: 

• Pago de proveedores 

• Prestadores de servicios 

• Pago de impuestos 
 
167. De lo anterior, se desprende que, en principio, existe una permisión para 
realizar transferencias de los recursos de los CEE al CNE de un Partido Político, 
a condición de que estos se utilicen para el pago de proveedores, prestación 
de servicios o pago de impuestos. 
 
168. Ahora bien, al dictarse sentencia en el recurso de apelación SUP-RAP-
51/2017 en el que se analizó la legalidad del acuerdo INE/CG875/2016, del 
Consejo General del INE por el que se reformó el RF; esta Sala Superior estimó 

 
4 Artículo 72, párrafos 1 y 2, de la Ley citada 
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que la emisión del artículo 150 citado se ajustaba a la regularidad reglamentaria 
de dicho órgano máximo de dirección. 
 
169. En la sentencia, se destacó que en esa reforma al reglamento se incluyó 
una exposición de motivos en la que se asentaron las razones justificativas 
siguientes: 
 
Las reformas al artículo 150 implican modificaciones a las disposiciones 
complementarias siguientes: 
 
- Se modifica el artículo 151 para señalar que las transferencias a entes sin 
capacidad jurídica propias solo podrán ser bancarias. 
- En el artículo 156 se establece la secuencia para transferir recursos federales 
para las campañas locales. 
- En el artículo 157 se establece a través de qué cuentas concentradoras se 
pueden realizar transferencias en especie a las campañas locales. 
- Respecto al artículo 158 del Reglamento de Fiscalización se establece la 
prohibición de realizar transferencias entre candidatos locales o federales de 
mayoría relativa, y en su segundo párrafo se indica que éstos son acreedores 
a las sanciones señaladas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
- En el artículo 160 del Reglamento de Fiscalización se precisa que las 
operaciones de los Frentes se deberán registrar en la contabilidad del Comité 
Ejecutivo Nacional o del Comité Ejecutivo Estatal, ya que anteriormente no se 
identificaba el destino de estos recursos. 
 
170. En el precedente, a pesar de que el partido había hecho valer la supuesta 
incidencia de esa regulación en su esfera jurídica, esto, por la vulneración 
a su principio de autoorganización, el agravio fue calificado de inoperante pues 
el entonces recurrente no expuso cómo se le afectaba con la disposición 
normativa modificada. 
 
171. Así, esta Sala Superior hizo notar que la finalidad del artículo 150 del 
Reglamento de Fiscalización es “dar un mayor orden a la manera de 
establecer las transferencias al interior de un partido político, a efecto de 
realizar una fiscalización más efectiva y con reglas que permitan un claro 
proceder respecto del propio instituto político” por lo que no existió 
pronunciamiento respecto de su regularidad constitucional en función de 
la posible incidencia en la vida interna de los partidos políticos, sino 
únicamente se realizó una interpretación sobre su funcionalidad en el 
despliegue de las facultades de fiscalización. 
 
Criterio del principio de anualidad 
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172. En la sentencia SUP-RAP-758/2017, la Sala Superior sostuvo que los 
partidos políticos tienen la obligación de reintegrar el financiamiento público no 
erogado y el no comprobado. 
 
173. Ello en atención a que a los partidos políticos les resultaba aplicable, entre 
otros, el principio de anualidad, de manera que, estando obligados a aplicar el 
financiamiento público para actividades ordinarias y específicas dentro del 
ejercicio para el que les fue entregado, tienen la obligación de devolver a la 
hacienda pública el monto de los recursos de origen público que no gastaron y 
aquellos que omitieron comprobar. 
 
174. Lo anterior, porque el principio de anualidad que rige la administración del 
erario no contempla un régimen de excepción que les permita retener aquellos 
recursos no ejercidos en el periodo anual para el que les fueron asignados y, 
mucho menos que les otorgue el derecho para erogarlos en ejercicios 
posteriores. 
 
175. Con motivo del dictado de esa sentencia, se emitieron los Lineamientos 
los cuales fueron objeto de conocimiento de esta Sala Superior por medio del 
recurso de apelación SUP-RAP-140/2018, cuyo criterio es relevante para la 
decisión de este caso y que, en obvio de repeticiones, se explicará más 
adelante. 
 
Análisis en el caso en concreto. 
 
176. La cuestión en este caso tiene que ver que Morena constituyó un 
fideicomiso que tiene por finalidad la adquisición y remodelación de bienes 
inmobiliarios. 
 
177. En principio resulta pertinente tener presente que las autoridades 
electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos 
políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley y que los 
partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. 
 
178. Asimismo, que los partidos políticos como entidades de interés público y 
para cumplir con sus finalidades cuentan con financiamiento 
preponderantemente público y para su ejercicio, la Constitución les reconoce 
un ámbito institucional de libertad de auto organización y determinación. 
 
179. Bajo estas premisas, podemos concluir que el régimen del financiamiento 
público esta provisto de un diseño normativo que permite controlar el origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos derivados del financiamiento 
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público ordinario y, por ello, el párrafo 11, del artículo 150 del Reglamento de 
Fiscalización no admite un sentido y aplicación literal. 
 
180. La Primera Sala de la SCJN, al resolver la contradicción de tesis 33/2002, 
sostuvo que, aunque las personas juzgadoras se encuentren ligados a los 
textos legales, éstos no necesariamente deben interpretarse de manera literal 
o gramatical, porque frente a la insuficiencia u oscuridad de la norma, puede 
utilizar diversos mecanismos de interpretación, tales como el histórico, lógico, 
sistemático, funcional, entre otros. 
 
181. Ahora, toda norma requiere de una interpretación, aunque sea literal, sin 
importar su rango, ya sea constitucional, legal, reglamentario, contractual o de 
cualquier otra índole, y un principio de hermenéutica que obliga a interpretar 
los preceptos jurídicos en función a los demás que integran el ordenamiento al 
que pertenecen, y en función a los demás ordenamientos que integran un 
determinado régimen jurídico; sin que ello implique que una interpretación 
estricta, pero al fin y al cabo interpretación, vaya a obligar al sujeto pasivo de 
la norma tributaria al pago de contribuciones no establecidas en las leyes 
fiscales. En consecuencia, interrelacionar las normas no viola el principio de 
interpretación y aplicación estricta que rige la materia fiscal, ni el principio de 
legalidad que prevalece en dicha materia, de acuerdo con el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 
 
182. En este sentido, el párrafo 11, del artículo 150 del Reglamento de 
Fiscalización, admite una interpretación que relacione las normas con los 
principios inmersos a partir de la cual, también permite una justificación válida 
el supuesto de hecho consistente en la transferencia de recursos para la 
constitución de un fideicomiso cuya finalidad es la adquisición o remodelación 
de bienes inmuebles que forman parte o se integran al patrimonio de los 
partidos políticos. 
 
183. En esa medida, la porción normativa debe ser entendida en el sentido de 
que las transferencias de los CEE al CEN para la constitución del fideicomiso 
son jurídicamente permisibles con base en que la creación de dicho fondo sigue 
formando parte del patrimonio del Partido Político y está destinado a un fin lícito. 
 
184. Sobre este tema, esta Sala Superior al resolver el recurso de apelación 
SUP-RAP-140/2018 por el que se cuestionaron los Lineamientos, consideró 
que: 
 
- El origen de los Lineamientos surgió con lo estipulado en la sentencia recaída 
al recurso de apelación SUP-RAP-758/2017, en donde se obligó al Consejo 
General emitir normas específicas para regular el supuesto avalado en dicha 
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ejecutoria, es decir, la devolución de remanentes de financiamiento ordinario y 
para actividades específicas. 
-La autoridad electoral reconoció en los Lineamientos la posibilidad de que los 
partidos políticos generaran reservas para 3 cuestiones: i) Adquisición y 
remodelación de inmuebles propios, ii) Reservas para pasivos laborales y, iii) 
Reservas para contingencias. 
 
185. En atención a lo ordenado, al señalarse que se debía considerar el 
presupuesto devengado, es decir, aquellos recursos que, sin haber sido 
erogados en un ejercicio específico, afectaban al balance o cálculo final de los 
recursos públicos no empleados. 
 
186. Lo que se buscó con ello fue garantizar los derechos de terceros frente a 
los compromisos de pago adquiridos por los partidos políticos, pues se trataba 
de obligaciones asumidas por los partidos políticos a partir de operaciones no 
pagadas, así como de obligaciones legales.  
 
187. Que la obligación de devolver los remanentes parte del reconocimiento de 
que el financiamiento público de los partidos políticos está sujeto a los 
principios y reglas desarrollados por las normas hacendarias y presupuestales 
y por tanto a cumplir, entre otros, con los principios de racionalidad, austeridad 
y anualidad. 
 
188. La autoridad debía establecer un procedimiento para verificar el 
cumplimiento de la obligación consignada, por lo que se justifica que la 
responsable haya determinado la obligación de constituir un fideicomiso para 
la administración de los recursos que integran la reserva. 
 
189. La nota esencial del referido precedente es que dio sustento a la 
constitución de fideicomisos en el régimen jurídico de los partidos políticos: 
 
-El fideicomiso es un instrumento que goza de idoneidad para efectos de 
fiscalización por parte del INE ya que, al intervenir una institución financiera 
como fiduciaria. 
-Permite que los recursos reservados para contingencias y obligaciones 
queden bajo el resguardo de un ente que cuenta con solvencia para respaldar 
las cantidades entregadas, aunado a que se encuentran regulados por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo que impide que los recursos 
reservados sean utilizados para fines distintos para los cuales fueron 
reservados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
-Dota de certeza el uso de los recursos que, de no haber constituido la reserva, 
se hubieran tenido que devolver al erario público, por lo que se considera 
justificada la consideración de la figura del fideicomiso en el marco de la 
rendición de cuentas de los partidos políticos. 
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190. Por lo expuesto, es posible afirmar que esta Sala Superior al conocer del 
precedente validó la posibilidad de que los partidos políticos crearan 
fideicomisos para hacer frente a “reservas” las cuales comprendían la mejora y 
adquisición de bienes inmuebles, pudiendo ahorrar y ejercer el gasto en 
ejercicios multianuales mediante la figura del fideicomiso. 
 
191. Así, la posibilidad de creación de fideicomisos y la clasificación del 
concepto de “reservas” tiene lógica y encuentra sentido de la lectura de los 
lineamientos en su integridad, de la que se desprende que los conceptos de 
ingreso o gasto que encuadren en esa clasificación son descontados del monto 
de remanentes o recursos a reintegrar a la federación lo que necesariamente 
tiene inmersa la posibilidad de ejercer el recurso en un ejercicio distinto al que 
fue originalmente provisto. 
 
192. En efecto, esta Sala Superior estima que a partir de lo establecido en el 
artículo 150, párrafo 11 del Reglamento de Fiscalización y del criterio 
establecido por la Sala Superior en el SUP-RAP-758/2017, el Consejo General 
del INE concluyó que las transferencias realizadas por los CEE al CEN fueron 
indebidas, al no encuadrar en alguno de los tres supuestos de trasferencia que 
establece (pago de proveedores, de prestadores de servicios y de impuestos), 
y al no ajustarse al principio de anualidad. 
 
193. El citado artículo señala textualmente lo siguiente: 
 
“Los partidos políticos podrán realizar transferencias con recursos 
locales al Comité Ejecutivo Nacional o Comités Directivos Estatales para su 
operación ordinaria, exclusivamente para el pago de proveedores y 
prestadores de servicios, Instituto Nacional Electoral fiscalización 167 y para 
el pago de impuestos registrados en la contabilidad local; en el caso de 
campaña genérica que involucre a un candidato federal y local, únicamente 
para el reconocimiento de gastos a la campaña beneficiada”. 
 
194. Ahora bien, como se anticipó lo fundado de los agravios radica en que 
para determinar si un partido político puede generar ahorros a través de un 
fideicomiso para la compra de bienes inmuebles, la autoridad responsable 
debió considerar que el mecanismo utilizado por MORENA es conforme a lo 
previsto en el artículo 41, base II, de la Constitución general que prevé un 
régimen jurídico propio y específico por cuanto hace al otorgamiento y 
fiscalización de los partidos políticos. 
 
195. En efecto, si bien es cierto que esta Sala Superior en el expediente SUP-
RAP-758/2017, estableció la obligación de devolver los remanentes de los 
gastos en atención al principio de anualidad, en estricto sentido, no fue materia 
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de pronunciamiento lo previsto en el artículo 150, numeral 11 del Reglamento 
de Fiscalización; así como tampoco fue tema de análisis la posibilidad de 
ahorrar de un partido político para la compra de bienes inmuebles, a través de 
un fideicomiso pues fue hasta la emisión de las disposiciones reglamentarias 
relativas que esa alternativa se reguló. 
 
196. Bajo esa óptica se estima que de una interpretación conforme y 
sistemática del artículo 150, párrafo 11, del Reglamento de Fiscalización, a la 
luz del artículo 41, bases I y II, de la Constitución general que prevé los fines 
constitucionalmente válidos de los partidos políticos y, un régimen jurídico 
propio y específico en cuanto a la fiscalización de los recursos otorgados a 
estos, puede interpretarse en favor de los partidos políticos para establecer una 
finalidad lícita respecto a la forma de financiarse para la adquisición de 
inmuebles y su eventual mejora, tal como disponen los artículos 2, inciso l), 
artículo 3, concepto “reservas para contingencias y obligaciones”, así como del 
artículo 12 de los Lineamientos. 
 
197. Es de precisarse que la interpretación constitucional ha partido del hecho 
de lograr la unicidad de sus contenidos, y la armonización del sistema de 
fuentes, por ello, un presupuesto lo constituye la presunción de 
constitucionalidad de las normas del ordenamiento jurídico. 
 
198. Para lograr la conservación de la norma, una de las técnicas consiste en 
la interpretación conforme33 que, para el caso que se analiza, debe hacerse a 
la luz de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución general, en el que se 
prevén las bases para el financiamiento de los partidos políticos. 
 
199. No se trata de excluir o establecer excepciones a las reglas, de manera 
discriminada y discrecional, sino que es el propio ordenamiento jurídico el que 
permite interpretar o dar sentido a las normas jurídicas en aquellos casos en 
los que las reglas establecidas por el legislador o la autoridad administrativa 
con facultades reglamentarias no abarquen todos los supuestos que en vía de 
acción se pueden presentar. 
 
200. Es ampliamente reconocido en la justicia constitucional que los jueces 
pueden interpretar las reglas cuando algún supuesto está fuera del alcance de 
la prescripción normativa, siempre y cuando la interpretación sea acorde con 
los principios que informan o constituyen el sistema jurídico de que se trate, en 
este caso la norma de adecuación es la propia Constitución. 
 
201. En efecto, de una interpretación conforme del numeral aplicado por la 
responsable, a la luz del artículo 41, bases I y II de la Constitución general, así 
como de una interpretación sistemática de éste con las normas legales que 
rigen el sistema de fiscalización de los partidos, se desprende que los partidos 



CONSEJO GENERAL 
CUMPLIMIENTO SUP-RAP-107/2022 

15 

políticos sí pueden generar ahorros a través de un fideicomiso para la compra 
de bienes inmuebles, en atención a que: 
 
- Como se señaló, la Constitución general prevé un régimen jurídico propio y 
específico, por cuanto al otorgamiento de prerrogativas y fiscalización de los 
partidos. 
- La rendición de cuentas del financiamiento ordinario permanente tiene una 
naturaleza continua al tratarse de actividades que realizan los partidos políticos 
de forma preponderante para su sostenimiento operativo. 
- La Ley de Partidos34 y el Reglamento de Fiscalización35 establecen la 
posibilidad de los partidos políticos de constituir fideicomisos para sus recursos 
líquidos y como supuesto de autofinanciamiento. 
- El fideicomiso es un instrumento jurídico que goza de idoneidad para efectos 
de fiscalización por parte del INE, pues: 
– Permite que los recursos reservados para contingencias y obligaciones 
queden bajo el resguardo de un ente (entidad fiduciaria) que cuenta con 
solvencia para respaldar las cantidades entregadas, aunado a que se 
encuentran regulados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo que 
impide que los recursos reservados sean utilizados para fines distintos para los 
cuales fueron reservados en el ejercicio fiscal correspondiente. 
- Como acto jurídico, está sujeto la voluntad de los contratantes a finalidades y 
uso lícito de los recursos públicos. 
- El INE puede desplegar sus facultades para verificar en todo momento el 
adecuado ejercicio de los recursos, por lo que, los recursos que se aporten o 
incorporen al patrimonio de fondos o fideicomisos serán públicos y no gozarán 
de la protección del secreto o reserva fiduciarios para efectos de su 
fiscalización. 
– La creación de fideicomisos a partir de aportaciones de los CEE al CEN, —
como lo realizó el partido recurrente—, no es un acto que contravenga la 
normativa vigente, además, esta figura, dada su finalidad y operación no está 
sujeta al principio de anualidad en los términos que señala la propuesta. 
- La norma aplicada y cuestionada (artículo 150, numeral 11, del Reglamento 
de Fiscalización) prevé una salvaguarda para restringir las transferencias de 
los CEE a los órganos centrales de los partidos políticos. 
- Esa disposición debe ser interpretada a la luz de los principios de 
autoorganización que rigen la actuación de los partidos políticos y el respeto a 
la vida interna que también orienta la actuación de las autoridades electorales, 
en ese sentido, debe tomarse en cuenta la finalidad que persiguen los órganos 
estatales en al ámbito partidista y gocen de autonomía en su funcionamiento y 
en la administración de sus recursos. 

- La norma del reglamento se puede interpretar conforme a la Constitución 

general, en el sentido que los CEE pueden hacer transferencias de recursos a 

los órganos centrales cuando el objeto sea la adquisición o reparación de 
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inmuebles, precisamente porque esa actuación redunda en beneficio de los 

propios órganos estatales. 

- Esa interpretación garantiza el margen de libertad de administración de los 

recursos de los partidos políticos, porque permite planear y plantear estrategias 

para que esos entes políticos se robustezcan en las entidades federativas que 

se consideren pertinentes. 

 

202. En ese sentido, esta Sala Superior estima que, de una interpretación 

conforme y sistemática del artículo 150, numeral 11, del Reglamento de 

Fiscalización, resulta ajustado a lo previsto en el artículo 41, Bases I y II de la 

Constitución general, así como de lo dispuesto en los artículos 2, inciso l), 

artículo 3, concepto “reservas para contingencias y obligaciones” y 12 de los 

Lineamientos, se concluye que existe la posibilidad de que un partido político 

puede generar un ahorro para la compra de bienes inmuebles a través de un 

fideicomiso. 

 

203. De ahí que, contrario a lo determinado por el CG del INE no se debe 

restringir el derecho que tiene el recurrente sobre la libertad financiera de 

presupuestar objetivos económicos que beneficien su patrimonio en el ejercicio 

fiscal en que recibió los recursos, en pleno apego al cumplimiento del destino 

de recursos. 

 

Interpretar tal disposición de forma contraria hace que se vuelva 

irracional, pues se pasa por alto que: 

 

204. a) Las actividades realizadas por los partidos políticos en los ejercicios 

fiscales ordinarios tienen como característica principal desarrollar actividades 

continuas y cumplir fines concretos. 

 

205. b) La implementación del principio de anualidad genera la necesidad de 

ampliar los supuestos por los que los CEE pueden realizar transferencia al 

CEN, previstos en el artículo 150, numeral 11 del Reglamento de Fiscalización. 

206. Importa señalar que antes de la implementación del principio de anualidad 

a la contabilidad de los partidos políticos, no se consideró necesario establecer 

motivo diverso para la que los CEE realizaran transferencias para la operación 

ordinaria al CEN del partido político a los previstos en el artículo 150, numeral 

11 del Reglamento de Fiscalización (para el pago de proveedores y prestadores 

de servicios y para el pago de impuestos). 
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207. Lo anterior, representa una de las complejidades que se actualizan al 

instrumentar el reintegro de recursos no devengados de gasto ordinario y 

específico no ejercido, que afectó el modelo de fiscalización originalmente 

diseñado. 

 

208. A partir de la implementación del mencionado principio de anualidad, una 

forma lícita de los partidos políticos para generar ahorros y destinar los recursos 

a fines lícitos, por ejemplo, la compra de inmuebles, es la constitución de un 

fideicomiso. Ello en el entendido de que se dé cumplimiento a las disposiciones 

electorales, financieras y fiscales conducentes. 

 

209. c) No existe disposición legal electoral que prohíba la constitución 

de fideicomisos, siempre y cuando se cumpla con los fines expresamente 

establecidos en la normativa para los partidos políticos, con las disposiciones 

electorales, fiscales y financieras aplicables. 

 

210. Por ejemplo, la Ley de Partidos y el Reglamento de Fiscalización 

establecen la posibilidad de los partidos políticos de constituir fideicomisos para 

sus recursos líquidos y como supuesto de autofinanciamiento. 

 

211. Por su parte, los Lineamientos para el reintegro de remanentes prevén la 

constitución de fideicomisos para las reservas de contingencias y obligaciones, 

los cuales deben informar a la Unidad Técnica de Fiscalización dentro de los 

10 días siguientes a que ello ocurra. 

 

212. Para tal fin, se establecen los requisitos que el partido político debe cumplir 

y la documentación que debe presentar a la autoridad fiscalizadora.  

 

213. Por lo expuesto, a fin de armonizar la obligación de los partidos políticos 

de devolver los remanentes, con la posibilidad de realizar transferencias de los 

CEE al CEN, prevista en el artículo 150, numeral 11 del Reglamento de 

Fiscalización, esta Sala Superior considera que la vulneración a dicha 

disposición reglamentaria (que limita solamente a tres supuestos: el pago de 

proveedores, de prestadores de servicios y el pago de impuestos) debe 

sancionarse únicamente como falta formal, dado que no se demostró la 

irregularidad con el objeto de las transferencias. 

 

214. Lo anterior, a fin de que los partidos políticos no vean restringidos los 

motivos para que los CEE destinen a su CEN recursos. 
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215. Ello siempre y cuando se trate de fines lícitos, que los recursos se destinen 

a la realización de las actividades necesarias, permanentes y multianuales de 

los partidos, es decir, que se utilicen para la consecución de sus fines y para 

su permanencia. 

 

216. Esto es, el destino de tales recursos sigue sujeto a las reglas de 

fiscalización. 

 

217. Por tanto, se concluye que, en este caso concreto, Morena no está 

obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación los remanentes del 

financiamiento público destinados al fideicomiso para la compra de inmuebles 

que es materia de controversia en el presente asunto, ya que su creación se 

ajusta a lo previsto en los Lineamientos. 

 

218. En consecuencia, se determina que el principio de anualidad no debe ser 

impedimento para que el recurrente pueda generar ahorros mediante la 

constitución de un fideicomiso que se apegue a la normativa electoral, 

financiera y fiscal y a los fines específicamente previstos del gasto ordinario. 

 

219. Así, al haber resultado fundados los agravios se deben dejar sin efectos 

las conclusiones objeto estudio. 

 

220. Es de precisarse que en la sentencia SUP-RAP-758/2017, esta Sala 

Superior estableció la obligación de los partidos políticos de devolver el 

financiamiento ordinario no devengado, que es el criterio contrario al que aquí 

se resuelve. 

 

221. Conforme a las razones expuestas anteriormente, esta sala Superior 

advierte una excepción al principio de anualidad para los fidecomisos 

destinados a la adquisición y mejora de bienes inmuebles. Lo anterior se 

traduce en un ejercicio más eficiente del financiamiento que reciben los partidos 

políticos como entidades de interés público. 

 

222. Ello en el entendido que el manejo, destino, registro y comprobación de 

tales recursos serán vigilados, verificados y fiscalizados por el CG del INE, 

como parte de funciones en materia de fiscalización. 

 

(…) 
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7. Efectos 

 

(…) 

 

238. b) Revocar los Acuerdos INE/CG106/2022 e INE/CG113/2022, respecto 

de conclusiones impugnadas y analizadas en el apartado 6.13., relacionadas 

con las tranferencias indebidas de recursos de los Comités Directivos 

Estatales respectiovs al Comité Ejecutivo Nacional, en los términos de la parte 

considerativa respectiva. 

 

(…)” 

 
5. Que de la lectura de la sentencia SUP-RAP-101/2022 y su acumulado, se 
advierte que la Sala Superior determinó que lo procedente conforme a Derecho era 
revocar el dictamen y resolución impugnadas respecto de las conclusiones 7.1-C3-
MORENA-CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 7.1-C3Ter-MORENA-CEN, 7.1-
C3Quater-MORENA-CEN, 7.1-C3Quinquies-MORENA-CEN, 7.1-C4-MORENA-
CEN y 7.1-C4Bis-MORENA-CEN a efecto de que esta autoridad electoral emita 
una nueva determinación.  
 
6. Para dar cumplimiento a la determinación de la Sala Superior en la sentencia 
SUP-RAP-101/2022 y su acumulado SUP-RAP-107/2022, esta autoridad electoral 
acató en los términos ordenados en la referida sentencia, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 
5 Página 125, párrafo 238 de la sentencia recaida al SUP-RAP-101-2022 y acumulado. 

Sentencia Efectos Acatamiento 

SUP-RAP-106/2022 y 
su acumulado SUP-
RAP-107/2022 
 
SEGUNDO. Se 
revocan los Acuerdos 
INE/CG106/2022 e 
INE/CG113/2022, 
respecto de 
conclusiones 
impugnadas y 
analizadas en el 
apartado 6.13., 
relacionadas con la 
transferencia indebida 

Revocar5 las conclusiones 
del Comité Ejecutivo 
Nacional 7.1-C3-MORENA-
CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-
CEN, 7.1-C3Ter-MORENA-
CEN, 7.1-C3Quater-
MORENA-CEN, 7.1-
C3Quinquies-MORENA-
CEN, 7.1-C4-MORENA-
CEN, 7.1-C4Bis-MORENA-
CEN. 

En términos de lo mandatado por la Sala Superior: 
 
Las conclusiones, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 7.1-
C3Ter-MORENA-CEN, 7.1-C3Quater-MORENA-
CEN, 7.1-C3Quinquies-MORENA-CEN, y .1-
C4Bis-MORENA-CEN, quedaron sin efectos. 
 
Respecto de las conclusiones 7.1-C3-MORENA-
CEN y 7.1-C4-MORENA-CEN se determinó 
 
“7.1-C3-MORENA-CEN 
 
En el marco de la revisión del informe anual 2021, 
esta autoridad dio seguimiento a la correcta 
comprobación por la adquisición de los bienes 
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7. La Sala Superior determinó revocar el Dictamen Consolidado INE/CG106/2022 
en lo tocante a las conclusiones 7.1-C3-MORENA-CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 
7.1-C3Ter-MORENA-CEN, 7.1-C3Quater-MORENA-CEN, 7.1-C3Quinquies-
MORENA-CEN, 7.1-C4-MORENA-CEN, 7.1-C4Bis-MORENA-CEN, para que 
emita una nueva determinación. En este sentido, este Consejo General realiza la 
modificación al dictamen INE/CG106/2022, que forman parte de la motivación y 
fundamentación del presente acuerdo6 y que se detalla en cada una de las 
observaciones realizadas. Al presente acuerdo se adjunta el dictamen y anexos en 
los que se observan las modificaciones realizadas. 
 
8. Si bien la Sala Superior determinó revocar la resolución INE/CG113/2022, 
respecto de las conclusiones 7.1-C3-MORENA-CEN, 7.1-C3Bis-MORENA-CEN, 
7.1-C3Ter-MORENA-CEN, 7.1-C3Quater-MORENA-CEN, 7.1-C3Quinquies-
MORENA-CEN, 7.1-C4-MORENA-CEN, 7.1-C4Bis-MORENA-CEN, también es 
cierto que estas no fueron materia de análisis de la resolución citada por lo que no 
se realiza ninguna modificación. 
 

 
6 Mutatis mutandis (expresión latina que significa: haciendo los cambios necesarios) el SUP-RAP-251/2017 se determinó que 
“… esta Sala Superior considera que los dictámenes consolidados sobres los ingresos y gastos […], forman parte integral de 
la correspondiente resolución, ya que en esos documentos constan las circunstancias y condiciones por las que se considera 
que el sujeto obligado faltó a sus obligaciones en materia de fiscalización, por lo que éste constituye el instrumento que 
permite que el afectado conozca los razonamientos de la autoridad y esté en posibilidad de defenderse. 
Al efecto, debe señalarse que en la resolución se materializan las sanciones derivadas del incumplimiento a las obligaciones 
de rendición de cuentas y transparencia detectadas durante el procedimiento de fiscalización y desarrolladas en el dictamen 
consolidado, […] es facultad del Consejo responsable conocer las infracciones e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan, derivado de lo establecido en el dictamen elaborado por la Unidad Técnica de la Comisión de Fiscalización del 
Consejo General del INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y aprobado por la referida comisión del Consejo responsable.  
En tal sentido, el dictamen consolidado representa el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y 
contables; por lo que forma parte integral de la motivación de la resolución […].” 

Sentencia Efectos Acatamiento 

de recursos de los 
Comités Directivos 
Estatales respectivos 
al Comité Ejecutivo 
Nacional, así como 
las consecuencias 
inherentes, en los 
términos de esta 
sentencia. 

inmuebles adquiridos en los estados de Baja 
California Sur, Ciudad de México, Tamaulipas y 
Morelos, por un importe de $75,063,636.91, 
adquiridos con los recursos del Fideicomiso, 
situación que fue asentada en el dictamen 
correspondiente.” 
 
“7.1-C4-MORENA-CEN 
 
Se dará seguimiento al reintegro del Remanente del 
informe anual del ejercicio 2020 en el marco de la 
revisión del Informe Anual 2022, correspondiente a 
los Comités Ejecutivos Estatales.” 
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9. Notificación electrónica. Que en el treinta de septiembre de dos mil veinte, en 

sesión ordinaria, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo 

INE/CG302/2020, por el que determinó la notificación electrónica de las actuaciones 

relativas a los procedimientos administrativos sancionadores en materia de 

fiscalización. 

 

En este entendido esta autoridad considera apegado a derecho que en el presente 

asunto se haga uso de la notificación electrónica en razón de lo siguiente: 

 

1. La notificación consiste en hacer saber un acto jurídico a la persona a la que se 

reconoce como interesado en su conocimiento o se le requiere para que cumpla ese 

acto jurídico. Así, la notificación puede llevarse a cabo de diversas formas, en forma 

directa como serían las notificaciones personales, por cédula o por oficio; o de forma 

implícita, como aquella que surge cuando el interesado ha tenido conocimiento de 

su existencia, aunque ningún medio de comunicación haya sido empleado. 

 

Derivado del contexto sanitario por el que atraviesa el país por de la pandemia del 

COVID 19, es que resultó necesario la implementación de herramientas sencillas, 

rápidas y efectivas que permitan cumplir con las actividades propias de la facultad 

fiscalizadora de manera expedita, remota y en estricto apego a los principios de 

certeza, legalidad y debido proceso, como lo es, la notificación vía correo 

electrónico. 

 

2. Los Reglamentos de Fiscalización y de Procedimientos Administrativos 

Sancionadores en Materia de Fiscalización señalan como una de las formas de 

notificación la realizada “vía electrónica”. 

 

3. Mediante diversos criterios emitidos por la autoridad jurisdiccional se ha 

confirmado como un medio idóneo y eficaz para hacer fehacientemente de 

conocimiento de las personas obligadas la determinación de la autoridad electoral. 

 

En consecuencia, se considera que, cumpliendo con los principios de legalidad, 

certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier acto de autoridad electoral y 

privilegiando las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 

contingencia derivada de la pandemia conocida como COVID-19, este Consejo 

General aprueba que las notificaciones a las personas obligadas en materia de 

fiscalización sean realizadas de manera electrónica. 
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En ese entendido a fin de dar cabal cumplimiento a los principios rectores que deben 

regir las actividades relativas a la notificación de las actuaciones instrumentadas 

durante la sustanciación de los Procedimientos en Materia de Fiscalización, este 

Instituto, considera necesario que las notificaciones se realicen a las personas 

obligadas de forma electrónica a través del Sistema Integral de Fiscalización 

respecto de aquellas personas obligadas que cuenten con acceso al módulo de 

notificaciones electrónicas, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

CF/018/2017, para que, en su caso, y por su conducto realice la notificación a las 

personas interesadas de su instituto político. 

 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, y en ejercicio de 

las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 35, 

numeral 1; 44, numeral 1, inciso j); y 191, numeral 1, incisos c), d) y g) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se: 

 

 

A C U E R D A 

 

 

PRIMERO. Se modifica la parte conducente del Dictamen Consolidado 

INE/CG106/2022 aprobado en sesión ordinaria celebrada el veinticinco de febrero 

de dos mil veintidós, en los términos precisados en los considerandos 6 y 7 del 

presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprobación del presente 

acuerdo, sobre el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-

RAP-101/2022 y acumulado, remitiéndole para ello las constancias atinentes. 

 

TERCERO. Notifíquese electrónicamente al Partido Morena el presente Acuerdo a 

través del Sistema Integral de Fiscalización. 
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CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el recurso que procede en 

contra de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el 

cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 

interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese notificado 

de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como responsable 

del acto o resolución impugnada. 

 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 25 de enero de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros 

Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 

Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto 

Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 
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CONSEJO GENERAL 
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